
,,

J{onora6[e Concejo De£i6erante de San Isidro
'Vanos Señores Concejares

San Isidro, 20 de Agosto de 2015

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO

Que las Barrancas de San Isidro son parte del Relicto del Delta, que es zona de

protección de la Ribera, vulnerable al Cambio Climático, y que debiera considerarse

Paisaje Protegido en los términos de la Ordenanza N°8461, promulgada por el Decreto

2084/09, y

CONSIDERANDO

Que el Plan de Manejo y PrD'~ección de los Parques Naturales Municipales

(especialmente el referido a "Ribera Norte") considera importante el rol de las barrancas

en tramos específicos de su recorrido y hasta la calle Perú,

Que son varios los proyectos inmobiliarios que se desarrollan y que pretenden

desarrollarse fuera de los límites mencic1nados,al norte y al sur, y que el Departamento

Ejecutivo no ha querido o podido argumlmtar en defensa de las Barrancas de San Isidro

frente a las construcciones y desarrollos inmobiliarios que degradan y afectan el Paisaje

Natural a proteger,

Que en todos los casos la aprobación de un Proyecto Inmobiliario prevé la

Evaluación de Impacto Ambiental, siend,) privativo del municipio solicitar asistencia a la

Autoridad Provincial - el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) - a

los efectos de garantizar la protección ambiental idónea y necesaria,

Que tanto la Ley General del Amb:ente (Ley Nacional 25.675), como la Ley Integral

del Medio Ambiente y los Recursos Naturales (Ley Provincial 11.723) prevén para los

desarrollos inmobiliarios de Alto Impacto Ambiental un procedimiento especial que

incluye, entre otros, el de la Audiencia Pública,

Por todo lo anteriormente descripto, Varios Señores Concejales proponen el.

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo tenga a

bien informar sobre los proyectos inmobiliarios autorizados desde Enero de 2015 en la

zona de las Barrancas del Distrito, entre las calles Perú y Paraná



J{onora6re Concejo 1)efi6erante áe San Isiáro
Varios Señores Concejales

Artículo 20:. El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo tenga a

bien informar los planos de loteo o subdivisión que hubiere autorizado sobre terrenos de

la zona mencionada en el artículo precec.'ente, sean o no Urbanizaciones Especiales ..

Artículo 30: El Honorable Concejo Delib8rante solicita al Departamento Ejecutivo tenga a

bien informar cuántos proyectos han sido identificados como de Alto Impacto Ambiental y

las previsiones para convocar a la Audiencia Pública prevista en las leyes Nacional y

Provincial de Medio Ambiente.

Artículo 4°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

informe cuántos proyectos han sido ccilificados de Medio o Bajo Impacto Ambiental,

identificándolos.

Artículo 5°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

informe en cuántas oportunidades solicité el asesoramiento de la Autoridad del Agua y del

Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), previstos por la Ley.

Artículo 6°: Los Considerandos son partE~integrante del presente Proyecto.

Artículo 7°: De forma
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